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II. Auxiliar y brindar asesoría jurídica a los Diputados, a la Junta de Coordinación Política, 
a la Mesa Directiva, al Secretario de Asuntos Parlamentarios y las demás áreas 
administrativas del Congreso, cuando así lo soliciten; 

 
III. Presentar a la Junta de Coordinación Política, propuestas de carácter legal que tengan 
como finalidad el estricto cumplimiento y mejor funcionamiento de las actividades del 
Congreso; y 

 
IV. Las demás que le señale la Junta de Coordinación Política. 

 
Adicionado  P.O. 7929 01-Septiembre-2018 
Artículo 62 Ter.- Son atribuciones del Instituto de Investigaciones Legislativas: 

 
I. Investigar y difundir temas relacionados con el estudio de la actividad legislativa; 

 
II. Proponer a la Junta de Coordinación Política anteproyectos de iniciativas de leyes, 
reformas o adiciones, tendientes a actualizar la legislación vigente en el Estado, derivado 
de  reformas  constitucionales,  ordenamientos  generales,  federales,  o  tesis  y 
mandamientos jurisdiccionales; 

 
III. Proponer las directrices de investigación, difusión, conservación de documentos, de 
intercambio bibliográfico y de experiencia en investigación con los Congresos locales, 
Congreso de la Unión, instituciones académicas locales y nacionales; 

 
IV. Proponer la realización de convenios de colaboración con entes públicos o privados, 
para  el desarrollo y mejoramiento  de  las funciones legislativas  y tareas a  cargo  del 
Congreso, los diputados y el personal de apoyo; 

 
V. Efectuar estudios comparativos de la Legislación del Estado con respecto a otras 
entidades federativas, del orden federal y de otros países; 

 
VI. Compilar las leyes, códigos y reglamentos del fuero común vigentes en el Estado, para 
modernizar su archivo; analizar y estudiar las diferentes legislaciones, con la finalidad de 
actualizar, en su caso, las leyes estatales; 

 
VII. Mantener permanentemente actualizada, sistematizada y disponible, en la página oficial 
del Congreso en Internet, la información relativa a la Constitución Política del Estado, las 
leyes estatales y sus reglamentos, así como sus diversas reformas y las fichas de los 
procesos legislativos correspondientes; y 

 
VIII. Las demás que le señale la Junta de Coordinación Política. 

 
Adicionado  P.O. 7929 01-Septiembre-2018 
Artículo 62 Quáter.- Corresponde a la Unidad de Atención Ciudadana:
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I. Gestionar ante las diversas instancias de gobierno, las peticiones y quejas de la 
ciudadanía, como apoyo a las actividades de gestión y representación popular de los 
diputados; 

 
II. Realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de los acuerdos de 
coordinación, que celebre el Congreso del Estado con las dependencias y entidades de 
los gobiernos federal, estatal y municipal en la materia; y 

 
III. Las demás que le señale la Junta de Coordinación Política. 

 
Adicionado  P.O. 7929 01-Septiembre-2018 
Artículo 62 Quintus.- Corresponde a la Unidad de Difusión Legislativa: 

 
I. Diseñar el proyecto de Programa de Comunicación Social del Congreso, para dar a 
conocer las actividades que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, y auxiliar a 
los diputados en sus relaciones con los medios de comunicación; 

 
II. Proporcionar la información relacionada con las actividades legislativas que se le solicite, 
manteniendo al día el archivo correspondiente; 

 
III. Asistir a todas las reuniones del pleno y comisiones y llevar un archivo de grabación 
magnetofónica, filmaciones, notas periodísticas y fotografías; 

 
IV. Reunir el material informativo necesario para la elaboración de la revista mensual del 
Congreso, así como la organización de exposiciones de carácter cultural; 

 
V. Dirigir las relaciones públicas de la Legislatura; 

 
VI. Contar con un directorio oficial actualizado de los diputados y los servidores públicos del 
Congreso; y 

 
VII. Las demás que le señale la Junta de Coordinación Política. 

 
Adicionado  P.O. 7929 01-Septiembre-2018 
Artículo  62  Sextus.-  Corresponde  a  la  Unidad  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 
Información Pública: 

 
I. Recabar, transparentar y actualizar la información pública de oficio a que se refiere la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; 

 
II. Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de 
información, así como en los trámites para hacer efectivo el ejercicio de su derecho de 
acceso a la misma;


